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MJNISTER.JO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto de Convenio de Colaboración 
entre el INI, COPAREX, CIEPSA y SEPE para la 
investigación de ' hidrocarburos en siete permisos 
otorgados a dichas Entidades, en la zona l . 

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud de aprobadón del proyecto de 
Convenio de Colaboración suscrito el 18 de abril de 1967 entre 
el Instituto Nacional de Industria, «Coparex Española, S. A.», 
«Compañia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A,», 
y «Sociedad de Exploración de Petróleos ESPañoles, S. A.», para 
la. investigación de hidrocarburos en los permisos denominados: 
«l3enejúzar», «Santa Pola», «Torrevieja» y <<Tabarca», adjudica
dos por Decreto número 179/1967, de 19 de enero, y en los per
misos: «Torre Pacheco». «San Javier» y <<Mar Menor», adjudi
cados por Decreto número 180/1967, de 19 de enero, y aceptado 
por dichas Entidades, con fecha 11 de octubre de 1967, el escrito 
de modificaciones y adiciones al texto del citado Convenio, 
, Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas y Combustibles, ha resuelto aprobar el citado 
proyecto de Convenio de Colaboración con las modificaciones y 
adicioneS, del referido escrito y con SUjeción a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-En aquellos casos en que, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo siete del Convenio; hubieran de someterse a la apro
baciÓll de la Administración los contratos de asistencia técnica, 
de trabajos o de servicios, dicha 81probación deberá ser interesada 
a través del Servicio de Hidrocarburos de la Dirección General de 
Minas y Combustibles del Ministerio de Industria, y este Depar
tamento en el plazo de quince días señalará los reparos si los 
hubiere. ' 

Segunda.-Los premios a favor de la parte o partes partici
pantes que se mencionan en el artículo 11 del Convenio, no debe
rán causar efecto a los fines de la liqUidación al Estado de ~J 
participación en beneficios. 

La realización de trabajos a petición de la parte o partes par
ticipantes, POr no considerarse comprendidos en el plan de 
operaciones conjuntas, habrá de someterse a la aprobación pre
via de la Administración, con carácter independiente por 'cada 
¡parte o partes, y el costo de los mismos no será nunca compu
table a efectos de las inversiones mínimas Obligatorias conjuntas. 

Lo que participo a V. 1. para SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo'. Sr'. Director general de Min~ y Combustibles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lej ías de u.so doméstico presentado 
por don Manuel Blasco Gimeno, de Tudela (Na
varra) . 

Vista. la documentación presentada por don Manuel Blasco 
Gímeco, . _como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Tud~ (Nawarra) , solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Supercarro», que dicha Empresa f!IJbrica, 
el prototipo de envase que se describe en la. ci.tada documen
t aciÓll y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con loo requisitos estaJblecido.s en la, Orden de 25 de 
ootubre de 1966, ' 

Esta. Dirección General, en vir,tud de la autorización con
cedid,a, en <licha Orden min isterial, ha resuelto: 

iPrimero.-Autorizar a, la. Empresa «Manuel Blasco Gímeno». 
de Tudela, para. utilizar en el envasado d~ la lejía <{~upercar 

. lTO», fa.bricada por la misma, envases segun el prototIpo ,des
crtto "en -la documen'tación pi'esent ada ' ante este Centro du'ec-
-tivo, y que reúne las siguien~ ca.r~terísticas: : -

Envase en polietileno baJa densIdad, color amarl1lo, forma 
borella de 550 centímetrOs cúbicos de capacidad, 64 milímetros 
de diámetro ;por 213 milímetro.s de altura total y 0,6 milimetros 
de espesor milnimo de pared y ~ondos, Su oie~n! consiste en 
tapón: obturo.dor de plá&tico -concapsula dealummlO rebordeado 
al cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y rer.J,amentar ios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
ootivo por litro. ". . . . . 

Queda entendido que cuaJ.qmer modlflcaclOn a las especI
ficaciOll1es an-iha mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho en'Vase deberá reunir, a todos los efectos,' las exi
gencias que se estltblecen en la Orden de este , Ministe!'io de 
25 de octubre de- 1966 

Segundo.-Adjudicar al ci,tadoprototipo el número 299 del 
!f¡egistro de En'Vase8 de esta Direreión General. , , 
, Madrid, '7 de noviembre de 1967.-'El Director general, Mario 
A.1v~Uán. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quí1T!<icas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso dpméstico presentado 
por don Luis Sainz Pérez, «Industrias Químicas 
Sainz», de Soria. 

Vista la documentación presentada por don Luis Sainz Pé
rez (<Industrias Químicas Sainz», como propiewio de la fábrica 
de lejias si,tuada en Soria, solicit ando autorización para utili
zar en el envasado de la lejía. «El Blanquito», 'que dicha En'l.. 
presa faocica, el prototipo de envase que se ' desca'ibe en la 
citada 'documentación y considet-ando que el cttado prototipo 
está diseñado de acuerdo con los requ1sitos est8.becidos en 18 
Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta. Dirección General. en virtud de la áutorización con
cedida en dicha Orden 'ministerial, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Eznpresa «Luis Sa.1nz Pél'ez», de 
Sorla, para utilizar en el envasado de la lejía cEl ' Blanqutto», 
fa.lbricada por la misma, env~ según el prototipo descri,to en 
la documentación pre~tada an1e esre Centro ddreotivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en ;poelitileno, recuperable, baja densidad, colOl' ama
r.illo, forma botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad. 
80 milímetros de diámetro por 251 milimetros de altura total 
y un milímetro de espesor minimo de pared '!l fOll1dos. Su cierre 
consis te en 'ta.pón obturador liso con cápsuJa. metálica rebor
deada al cuello de la botella 

Los rótulos comerciales y regJamentari06, asi como el dI
bujo comercial aprobadO, están ímpresos en rojo y nejp'O. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 4() gramos 
de cloro activo por Utro. 

Queda entendido que ,cuaJ.quier modüíca"clÓll a las ~
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva , aut<>
rlza.cion. 

Dicho envase deberá relmir, a todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este MJnistetlo de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 300 del 
Registro de Enivase§_ de est a D'irección General. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.--'ElDireotor general, Mario 
Alvarez-GaroHlán . 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Nilamón Moreno Pérez, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Nilamón Moreno 
Pérez, como propieta>rio de la. fábrica de lejías situada en 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Alpex», que dicha Empresa f!IJbrica, el prototipo 
de envase que se descrIbe en la ci,tada documentación y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisttoo establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta. Dirección General, en virtud de la. autorizaciÓll con
cedida en dicha Orden minis terial. ha re5"Jel,to: 

Primero.-Autorizara la Empresa «Nilamón MorenO Pérez», 
de Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía «.Al.pex». 
fabricada por la misma, envases según el prototipo d~l,to en 
la documentación presentada al1!te este Centro directivo. y 
que re'úne las siguientes carac,teristicas: . 

Envase en polietileno, no recuperable, 'baja densidad, color 
incoloro, forma de botellin de 200 centímetros cúbicos de capa
cidad, 54 milímetcos de diámetro por 116 milímetros de 8!1turs 
total. Su cierre consiste en soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el d i
bujo comercial aprObado, están impresos en color incoloro. Est"? 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 grao 
mos de cloro activo por ltko, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones ar,riba mencionadas deberá ser objeto de nueva a.u,t<>
rización 

Dicho envase deberá reunir , a todos los efectos, las eXI· 
gencias que se es tablecen en la Orden de este Ministerio df' 
25 de octubre de 1966. 

Segull1do.-Adjudicar al citado prototipo el número 297 del 
Regis t.ro d~ E1liVases de esta Dirección General. 

Madrid, '7 de noviembre de 1967 . ....:,El Director general, Ma,r1o 
Al i,rarez-Garci1lán 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus, 
trias Químicas por la que se al!-toriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Méndez Méndez, de La Telera; Na.vío 
( Asturias). 

Vista la documentación pr,esentada por dOll1 JOSé Méndez 
Méndez, ,como pi'opietario ~el!\. ~ábrlca de lejías situada .en 
La Tejel'S., Ne.via, sollo1Jtando aUltórizaclÓll para uW1flar al el 
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eIW~o de la lejía <cApolol>, que diclla. Empresa. fabrica,. el 
prototipo de envase que se des~dbe en ' la citada. documentaclón 
y ~i1siderando que el citado prototipo está disefiado de acueroo 
con losrequisH",(),<J · estableddos en la Onten de 26 de ootubre 
de 1966, 

. Esta Dirección General, en virtud de ¡a autor<ización c:on,. 
~da en dicha Orden ministerial, ha resueH.o: 

Primero.-Auwrizar a la . Empresa «José Méndez Méndezl>, 
de t"a. Tejera, Navia, para utilizaren el envasado de la lejía 
{<Apolo», bbTiOOda por la misma, envases según el protott~ 
de.serj¡to en la.' documentación ~tada ante este Cent4'Q d~
reotivo, y qúe reúne las siguientes ca.racteristicas: 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad, color aIDa
'rilló, forma boteUa 'de 1.000 centímetros cúbicos de ca.pacidad, 
80 milimetros de diámetlro por 245 milímetros de altura total 
y . espesor de un milímetro de paced y fondos. Su cierre con
siste en t,a,pón roscado con ajuste a las paredes cóni~as del 
cuello del envase. 

Los rOtulos comercIales Y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impreSos en ama,rillo, Este envase se 
destinará a. contener lejía concentrada de 40 g,ramos de cloro 
activo por htro. ·· , 
. . Queda·· entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciOilles ar,riba mencionadas deberá ser objeto de nueva. IliUto
rizaciÓn. 

Dicho envase deber a reunir, a todos los efectos, las exi
genCias que se . est31blecen en la Orden de este Ministea:io de 
25 de . ootubre de 19titi. 

·Segurtdo.-,Adjudicar a¿ . citado prototipo el númea-o 29<1 del 
Registro de EnlVases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.~El Director general, Macio 
Alvarez.:aarcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
t rias Químicas por la .que se autor.iza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Sa:rotiago Landín Díaz, de Marin. 

Vista la documentación presentada por don Santiago Landin 
Diaz, como ,propietario de la fábrica de lejías situada en Marín, 
solicitando autorización para utilizJar en el envas3ldo de la 
lejía ' {(Landi'Il»), que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
eilvase que se déscribe en ,la c1tada documentación y conside
r,a.ndo que el citado prototipo está dlBefiado de MUerdO con los 
requisitos estaJblecidos en la. Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta. Dirección General, en virtud de [a autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

, Prirriero.-Autorizar a la Empresa {(Santiago Landin Díaz)), 
de Marín, para utilíz'ar en el emasado de la lejía (diandín), 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentad'a ante este Centro directivo. y que 
reúne las, siguientes características: 

. Envase en polietileno, . recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma de botellín de 230 cenrt;imetros cúbicos de capa.. 
cidad, 53 milímetros de diámetro por 150 milímetros de altura 
total con 0,5 milímetros de espesor mínimo de paced y fondos. 
Su cierre consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes 
cónicas del cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en color amarillo. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
de cloro aotivo' por Ul\iro. ' 

Queda entendido que cualquier I modificación a las especi_ 
ficaciones ar,riba mencionadas deberá ser objeto de nue'Va auto-
rizaCión . 
., 'Dicho 'envase debera' reunir , a todos los efectos, las exi
gencias que se ' est31blecen en la Orden de este M:lnistel"io de 
25 de octubre de 19titi 

Segundo.-Adjud.icar al citado prototipo el número 298 del 
!registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 8 de noviembre de 'l9ti7.-El Director general, Mario 
Al varez-Gar.cillán, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de La 
Coruña por la que se hace pUblica la declaración de 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita 

En cumplimiento de lo dispuesto en el at·,t1cUlo 1~ del De
creto 2619/1900, de 20 de octubre, se hace . público que, por Re
. solución de esta Delegación de Industria de esta fecha, se ha 
declarado la utillidad pública en concreto de la línea. de tra.ns
porte de energía eléctrica, a 15 KV., de 320 metros de longitud" 
con origen en otr.a línea de ' iguaJl tensión de la Empresa. pe
ticionaria, y con término en la esro.ción transformadora. ~ ms
~!,lI1ar ~n el lugar de <cAs Pozas», del Ayuntamiento de Mellid, 
de 30 KVA., relación detra.n&formac1(m 15.000 ± 5 ,por 100/38C). 
ií20 ' voltios, pare¡ mejorar él. ser>V'l.clo eléctrico en cIkIbai · pobI8¡. 

ción, que son propiedad de .la Sociedad «Fuerzas Elécia-ica.s d~ 
Noroeste, S. A.», · con domicilio en La. Corufia, calle de Fernan
do Macias, número 2, en' la forma y con el alcance que se 

/ detel'Illina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, ,y en su Reglar 
mento aprobado por el Decreto que se deja mencionado a.nr
teriormente . 

La Corufia, 24 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe,-
2'.680-.D. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
. Salamanca por la que se autoriza a «Electra de 
Salamanca, S. A.», la instalación de la lmea. de 
transporte de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a tnstancia de «Electra de Salamanca, S. A.», domiciliada 
en esta capite.l, avenida del General Mola, número 11, wlici
tando autorización para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de la. utilidad 
pÚblica de la misma, que enlazará dos tramos de la. denQmi
na,da línea de circunvalación en término municipe.l de Guijuelo 
y Campillo de salvatierra, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados por los Decretos 2617 y 2619/1966, capitulo IIló 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, expropie.ctón for
zo,sa y sanciones en materia de estas instalaciones, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: · , 
Autorizar a «Electra de salamanca, S. A.», la instalación de 

una línea de transporte de energía eléctrica, enlace de dos 
tramos de la denominada línea de circunvalación, con el fín 
de cerrar el anillo. trifásica. un circuito simple, 13,2 KV., 40 
metros, con conductores de a.lumíni().acero de 54,60 milímetros 
de sección, aisladores rígidos sobre apoyos de hormigón arma,. 
do, cuyo trazado se desarrolla en los términos municipales de 
Guijuelo y Campillo de Salvatierra. 

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación 
eléctrica. que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apl!ca.ción de 20 
de octubre de 1966. 

PaTa el desarrollo y ejecución de la instalación la Empresa 
concesionaria deberá seguir los trámites sefia.ladOs en . el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Salamanca., 11 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-
3:500'-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Salamanca por la que se autoriza a «Electra de 
Salamanca, S. A.l>, la instalación de la linea de 
transporte de energía eléctrica que se menciona. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de ({Electra de Salamanca, S. A.l>, domiciliada en 
esta capital, avenida del General Mola, número 11, solicitandc 
autorización para instalar linea de transporte de energía eléc· 
trica y la declaración en concreto de la. utilidad pública de la 
misma, que tiene su origen en la línea que sirve a La Nava 
de Francia y su término en La Alberca, y cumplidos los trá· 
mites reglamentaorios ordenados por los Decretos 2617 y 26U 
de 1966, ' .sobre autorización de instalaciones eléctricas, expro
piación forzosa y sanciones en materia de estas ínste.laciones, 

Esta DelegaCión de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Salama,nca. S. A.», la instalación , de 

una línea de transporte de energía eléctrica, trifá.sica., un oír_ o 
cuito simple, 13.2 KV., ti.592 metros, con conductores de a.1uml
nio-acero de 64,60 metros de sección, sustentadOs por aislado
res rígidos sobre apoyOs de hormigón, que tendrá su origen 
en la línea que sirve a La Nava de Francia y su término en 
La Alberca. 

Declarar ' en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica. que se autoriza,a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de 
instalaciones eléctrioos, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para la ejecución de la instalación la Empre,sa. concesiona
ria deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. . 

Salamanca, 1'1 de noyiembre de 1967.-m Ingeniero Jefe,-
3.534-B. . 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
TOledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica 
Españóla, S. A.», la instalación de una línea eléc
trica de alta tensión. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente pr(). 
mOVido en esta Delegación, a instancia de «Hidroeléctrica. Es
pañola, S. A.l>, Distribución Centro, con domicilio en Madrid, 
calle de La Aduana, número 29, en el que 1IOl1cite. autorl.zac1ón 
.administrativa. para, la instalación de la linea eléctrica cuyaa 
eara.cterfst;ica.s fundanientales son: , , ' " . 


